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Radicación 11001 3103 022 2023 00064 00

Como quiera  que  la  parte  demandante  no  dio  cumplimiento

total a lo ordenado en proveído adiado el veintidós (22) de marzo del

año  en  curso,  visto  en  el  consecutivo  005  de  la  encuadernación,  se

rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo

90 del Código General del Proceso.

La determinación así adoptada, tiene su fundamento en que no

se  aportó  la  minuto  o  documento  que  deba  ser  suscrito  por  el

ejecutado, acorde con el documento de transacción base de la acción;

ello en la medida que la obligación que se deriva del citado convenio

no es la transferencia de inmuebles, sino uno en el que se  instruya a

Alianza Fiduciaria para que realice la escrituración de aquéllos a favor del

demandante en el término de 45 días a partir de la suscripción  del citado

documento. 

Así las cosas se impone el RECHAZO de la demanda, y ordena

devolverla  a  la  parte  actora,  junto  con sus  anexos  sin  necesidad de

mediar desglose.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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